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Tradicionalmente, la prevencién de ries-
gos laborales ha sido abordada desde un
enfoque subjetivo universal, basada en el
androcentrismo, sin considerar las diferen-
cias bioldgicas, sociales y culturales existen-
tes entre hombres y mujeres a la hora de
analizar y evaluar los riesgos presentes en
el puesto y centro de trabajo, dando lugar
asf a una incorrecta eleccién y aplicacién
de las medidas preventivas. Como conse-
cuencia de ello, han pasado desapercibidas
las desigualdades a las que se enfrentan las
mujeres, especialmente en sectores alta-
mente feminizados, como la educacidn, la
sanidad o el trabajo de cuidados, en los que
los riesgos especificos a los que se exponen
las trabajadoras son subestimados o sim-
plemente ignorados, acentuando la idea de
que los riesgos laborales afectan por igual
a todas las personas trabajadoras, indepen-
dientemente de su género. No obstante, se
debe tener en cuenta que son diversos los
factores que influyen directamente en la
seguridad y salud de las mujeres. Entre es-
tos se encuentran aspectos biolégicos como
el embarazo, la lactancia o la menopausia,
asi como elementos socioculturales, tales
como la segregacién ocupacional, el aco-
so laboral o por razén de sexo, o el arraigo
cultural de roles de genero tradicionales.
En este sentido, la obra colectiva
Prevencidn de riesgos laborales y perspectiva
de genero, dirigida por las profesoras Elisa
Sierra Hernaiz y Ruth Vallejo Da Costa
—autoras reconocidas en el dmbito de la
prevencién de riesgos laborales y la pers-
pectiva de género— y coordinada por las
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profesoras Nuria J. Ayerra Duesca y Nata-
lia Herrero Tomas, se presenta como una
obra novedosa en cuanto a su contenido,
abordando la cuestién de género en la pre-
vencién de riesgos laborales desde un en-
foque integral y transversal, proyectando
una mirada que tenga en cuenta todas las
dimensiones del género en la seguridad y
salud laboral con la finalidad de promover
la plena igualdad, superar los sesgos de gé-
nero y luchar contra toda discriminacién
de género en la gestién de la seguridad y
salud en el trabajo.

La presente obra retine las contribu-
ciones de expertos en Derecho laboral y en
prevencién de riesgos laborales, enrique-
ciendo significativamente el valor de este
trabajo colectivo por su enfoque multidis-
ciplinar e interseccional. Asimismo, la cali-
dad de la presente obra colectiva es corro-
borada por su publicacién en la prestigiosa
editorial Aranzadi, referente en el dmbito
del derecho y de las ciencias sociales y juri-
dicas en Espafa.

En cuanto a su estructura, el presen-
te libro estd organizado en cuatro bloques,
siendo este uno de los aspectos mds acerta-
dos de la obra, aportando claridad, cohe-
rencia y conexién entre las diferentes cues-
tiones planteadas en sus diecisiete capitulos,
en los cuales se aborda de forma integral,
transversal y sistemdtica la compleja, pero
necesaria, interseccién entre la perspectiva
de género y la prevencién de riesgos labora-
les en el mundo laboral actual.

La primera parte, titulada «Andlisis
de la prevencién de riesgos laborales desde
la perspectiva de género: Cuestiones ge-
nerales», constituida por cuatro capitulos,
analiza los fundamentos bésicos y esencia-
les de la prevencién de riesgos laborales, sir-
viendo como base para el posterior andlisis
de cuestiones més especificas examinadas
en los siguientes capitulos. En concreto, el
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primer capitulo expone unas pautas bdsicas
sobre cémo integrar la perspectiva de géne-
ro en la gestién preventiva de la empresa,
recalcando la importancia de la evaluacién
de riesgos y la planificacién de la actividad
preventiva en su desarrollo, instrumentos
realmente beneficiosos sélo si se ha tenido
en cuenta la perspectiva de género en las
etapas previas a su abordaje.

En el segundo capitulo se aborda la
vigilancia de la salud de las mujeres traba-
jadoras, donde se subraya la necesidad de
revisar los protocolos actuales, teniendo en
cuenta las diferentes condiciones laborales
y extralaborales a las que estdn expuestas las
mujeres, detectando riesgos especificos mds
alld de los derivados de la funcién repro-
ductora y la maternidad y lactancia.

El tercer capitulo trata la conexién
imprescindible entre los planes de igualdad
y los planes de prevencién, poniendo en
evidencia la necesaria incorporacién de la
seguridad y salud laboral en los planes de
igualdad, siendo la negociacién colectiva y
la participacién de la representacién legal
de las personas trabajadoras las herramien-
tas idéneas para ello.

Para finalizar este bloque el capitulo
cuarto pone de manifiesto el cardcter limi-
tado y genérico de la normativa en mate-
ria de prevencién de riesgos laborales en
cuanto a la consideracién de que las con-
diciones bioldgicas y psicolégicas afectan a
la mujer durante el desempeno de su acti-
vidad profesional, destacando la necesidad
de reforzar la actuacién de la Inspeccién de
Trabajo y Seguridad Social para garantizar
una vigilancia eficaz de la incorporacién del
enfoque de género en todas las dreas de la
prevencion.

La segunda parte de la obra desarro-
lla un anilisis de los riesgos ergonémicos,
quimicos y psicosociales desde la perspecti-
va de género, abarcando temas recientes y
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relevantes como el teletrabajo y el conflicto
trabajo-familia, abordados en los cinco ca-
pitulos posteriores.

El capitulo quinto presenta un andli-
sis pormenorizado sobre las diferencias en-
tre hombres y mujeres, teniendo en cuenta
la antropometria y la toxicologia, encon-
traindose diferencias en todo los tejidos y
sistemas de érganos del cuerpo humano vy,
en consecuencia, en todas las fases de una
exposicion a contaminantes quimicos —
absorcién, distribucién metabolizacién y
eliminacién del contaminante—. El autor
pone de manifiesto como los estudios de la
investigacién relacionados con la salud han
sido desarrollados, en su mayoria, obviando
la participacién de las mujeres, aunque las
conclusiones obtenidas han sido aplicadas
por igual en ambos sexos, exponiendo las
importantes consecuencias que ello conlle-
va. Asimismo, sefala que los valores limite
ambientales actualmente vigentes para la
exposicién profesional a agentes quimicos
han sido establecidos sobre la base de es-
tudios realizados tinicamente con varones,
sin garantizar la proteccién a las personas
trabajadoras de sexo femenino; de ahi que
concluya la necesidad de revisar dichos va-
lores con perspectiva de género, fijando un
Gnico valor que proteja a los trabajadores
independientemente de su género, y rea-
lizar nuevos estudios de investigacién que
incorporen a la mujer como sujeto de es-
tudio.

En cuanto a los riesgos ergonémi-
cos, el capitulo sexto analiza las diferencias
anatémicas y fisiolégicas entre hombres y
mujeres y su impacto en la salud, destacan-
do cémo estas diferencias afectan al riesgo,
la manifestacién y la gravedad de diversas
enfermedades. En concreto, el autor de
este capitulo pone el foco en el andlisis de
los trastornos musculo-esqueléticos en mu-
jeres, incidiendo en la importancia de reali-
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zar evaluaciones especificas de riesgos ergo-
némicos teniendo en cuenta los factores de
género, con la finalidad de proponer una
serie de medidas preventivas y propuestas
de mejora para futuras investigaciones y
acciones en la prevencién de lesiones mus-
culoesqueléticas en mujeres.

El séptimo capitulo analiza los ries-
gos psicosociales y como estos repercuten
en la mujer trabajadora, con especial aten-
cién al teletrabajo. A partir de una critica
a la carencia legislativa del actual marco
normativo de salud laboral desde la pers-
pectiva de género, se abordan los riesgos
emergentes, principalmente psicosociales,
derivados de las nuevas formas de trabajo
producto de la utilizacién de las tecnolo-
gias de la informacién y las comunicacio-
nes. La autora muestra una mayor preocu-
pacién por las mujeres trabajadoras ante la
mayor repercusion en su salud derivada de
la necesidad de estas de simultanear largas
jornadas de trabajo con las responsabilida-
des familiares. Por dltimo, se profundiza
en la necesidad de actualizar el listado de
enfermedades profesionales, incluyendo
aquellas de origen psicosocial, y de regular
en la Ley de Prevencién de Riesgos Labo-
rales el derecho a la desconexién digital,
siendo esta la manera més oportuna y efi-
caz para poner freno a las largas jornadas
de trabajo, e indirectamente a la brecha
digital, el conflicto trabajo-familia y la se-
gregacién horizontal y vertical del mercado
de trabajo. A su vez, se plantea el poder de
la negociacién colectiva para avanzar en la
inclusién de la perspectiva de género en la
salud laboral.

El siguiente capitulo muestra una
visién integral de la salud mental de las
mujeres a lo largo de su ciclo vital, desde
la infancia hasta la jubilacién, y cémo ello
impacta en su vida laboral, poniendo en
evidencia las diferentes situaciones sociales,
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culturales, econémicas y personales que in-
fluyen de manera directa, aunque desigual,
en la salud mental de las trabajadoras. Al
final del capitulo se subraya la necesidad de
que la salud mental esté incluida dentro de
la politica preventiva de la empresa, a tra-
vés de un compromiso real de la organiza-
cién mediante acciones como la realizacién
de evaluaciones de riesgos con perspectiva
de género, incluyendo la evaluacién de los
riesgos psicosociales, el establecimiento de
politicas de conciliacién que favorezcan un
equilibrio entre la vida personal, familiar y
laboral, la creacién de organizaciones salu-
dables o la disposicién para las trabajadoras
de gabinetes psicoldgicos.

El noveno capitulo se centra en el
conflicto trabajo-familia como factor de
riesgo psicosocial que afecta especialmen-
te a mujeres trabajadoras, siendo estas las
que mayoritariamente ejercen los derechos
de conciliacién. La autora comienza anali-
zando la repercusiéon de dicho conflicto en
la salud de las mujeres, tanto fisica como
mental, persistiendo en la idea de que este
conflicto debe ser abordado desde dentro
del 4mbito de la prevencién de riesgos labo-
rales, no solo desde politicas de igualdad o
familiares. Ademads, destaca la trascendencia
de la Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de mar-
z0, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, al reconocer el derecho de conci-
liacién de las personas trabajadoras desde la
corresponsabilidad. Por dltimo, expone el
papel fundamental que desempena la Or-
ganizacién Internacional del Trabajo (OIT)
al promover el desarrollo de unas condicio-
nes de trabajo justas y equitativas.

La tercera parte de la obra estd com-
puesta por los siguientes tres capitulos.
Lleva por titulo «Andlisis de la violencia,
el acoso sexual y por razén de sexo desde
la gestién de la prevencién de riesgos labo-
rales».
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El décimo capitulo trata sobre cues-
tiones que, aunque existen desde hace
tiempo en el dmbito laboral, han sido
identificadas o nombradas de forma erré-
nea. Hablamos del acoso sexual y el acoso
por razén de sexo en el trabajo, conduc-
tas consideradas, por un lado, como actos
discriminatorios y, por otro lado, como
riesgos para la seguridad y salud de las mu-
jeres trabajadoras, debiendo por ello ser
identificadas en las evaluaciones de riesgos
como riesgos psicosociales por las personas
especialistas en prevencién de riesgos labo-
rales. Tras presentar las dificultades que ello
conlleva, gran parte surgidas de la propia
regulacién de la evaluacién de riesgos, se
proponen medidas preventivas como la
promocién de condiciones de trabajo que
eviten la violencia sexual, la formacién,
informacién y sensibilizacién de todas las
personas integrantes de la empresa, inde-
pendientemente del nivel jerdrquico que
ocupen en la organizacién, o la elaboracién
y aplicacién de protocolos de acoso sexual
y acoso por razén de sexo.

El capitulo nimero once se centra
en un problema emergente y con todavia
una insuficiente regulacién: el ciberacoso.
Este capitulo aborda, en primer lugar, el
incipiente marco regulador del ciberacoso,
pues, aunque el Convenio 190 de la OIT
da una aproximacién rechazando todas las
conductas de violencia y acoso, incluyendo
las que se produzcan a través de las TIC, no
existe un concepto de ciberacoso laboral a
nivel normativo, por lo que se propone
una aproximacién conceptual, exponiendo
diferentes elementos clave para su concep-
tualizacién. En relacién con la cuestién de
género, se incluye una breve reflexién sobre
el ciberacoso sexual y por razén de sexo, y
se exponen una serie de medidas preventi-
vas especificas, como la incorporacién del
enfoque de género en la legislacién preven-
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tiva nacional, la identificacién y evaluacién
del riesgo en si mismo, junto con la infor-
macién, formacién y sensibilizacién de
las personas trabajadoras, y una deteccién
temprana de posibles trastornos y patolo-
gfas relacionados al ciberacoso mediante la
vigilancia de la salud, reforzando a su vez
una mayor participacién de los trabajado-
res en politicas preventivas y de la negocia-
cién colectiva.

El dltimo capitulo de esta tercera
parte profundiza en una materia poco ex-
plorada de la violencia de género: la vio-
lencia domestica como factor extralaboral
y su impacto en el dmbito laboral, expo-
niendo cdmo esta puede afectar al empleo,
a la productividad y a la seguridad y sa-
lud en el trabajo. Tras analizar la diferen-
te conceptualizacién referida a la violencia
de género, se pone de relieve de nuevo la
importancia del Convenio 190 de la OIT
en cuanto a la visibilidad y la lucha contra
la violencia domestica desde los lugares de
trabajo. Posteriormente, se expone la ne-
cesidad de incorporar las expresiones de
violencia econémica o ciberacecho, formas
cada vez mds comunes de violencia domés-
tica contra las mujeres, influyentes en el
dmbito laboral, y, por lo tanto, debiendo
estas ser identificadas e intervenidas desde
el seno de la empresa mediante la creacién
de una cultura de apoyo a las victimas de
violencia doméstica, referenciada en los
planes de igualdad.

La cuarta y dltima parte, titula-
da «Otras cuestiones relevantes» aborda
cuestiones tan novedosas y actuales como
la inteligencia artificial, la menopausia, la
integracién de la edad o la proteccién de
colectivos tradicionalmente invisibilizados
como es el caso de las camareras de pisos o
las trabajadoras del hogar.

El capitulo decimotercero comienza
analizando el desarrollo normativo de la
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inteligencia artificial, culminando, como
era de esperar, con el andlisis del reglamen-
to de inteligencia artificial —Reglamento
(UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 13 de junio— y su re-
lacién e impacto sobre la prevencién de
riesgos laborales, que aunque bien consi-
dera su impacto sobre la salud, la seguridad
y los derechos fundamentales, habrd que
esperar a su aplicacién prictica. A conti-
nuacién, se examina el doble impacto de
la tecnologia sobre la salud, considerdndola
tanto una fuente de nuevos riesgos, con un
impacto especialmente significativo en las
mujeres, y, a su vez, COmo una herramienta
de utilidad preventiva, en particular para
la mejora del seguimiento y prevencién
de enfermedades en el dmbito laboral. A
continuacién, se realiza un enfoque criti-
co centrado en la aparicién de nuevos ries-
gos psicosociales en contextos tecnoldgicos
avanzados, debiendo ser evaluados e inclui-
dos tanto en el plan de prevencién, como
en el plan de igualdad, teniendo a su vez
en consideraciéon el uso de herramientas
extralaborales como puede ser el Whats-
App. Por dltimo, la autora expone algunos
ejemplos de como la inteligencia artificial y
la robética puede mejorar la salud laboral
mediante la deteccién temprana de con-
ductas o situaciones de riesgo, siempre que
se traten con un enfoque ético e inclusivo.

El capitulo nimero catorce plantea
la urgencia de revisar el marco normativo
preventivo desde la perspectiva de género
y, en concreto, centrado en lo relativo al
embarazo y la lactancia natural de la traba-
jadora. En esta cuestidn, la autora parte de
una aproximacién al concepto de perspec-
tiva de género, para posteriormente reali-
zar un exhaustivo andlisis de las principales
estrategias y directrices comunitarias y na-
cionales en prevencién de riesgos laborales,
planteando una serie de actuaciones a se-
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guir para incorporar la perspectiva de géne-
ro en dicha materia. De seguido, se realiza
una referencia a la regulacién de los planes
de igualdad como instrumento natural e
indispensable para introducir la perspecti-
va de género en prevencién de riesgos la-
borales y, en particular, para la proteccién
de la trabajadora en situacién de embarazo
o lactancia natural. Finalmente, se propo-
nen una serie de actuaciones, tanto desde al
dmbito del derecho espafiol como desde el
dmbito del derecho comunitario, en rela-
cién con la proteccion de la maternidad de
la mujer trabajadora, como consecuencia
de los nuevos criterios SEGO, y en relacién
con la proteccién a la lactancia natural, la
cual sigue teniendo como normas de refe-
rencia gufas técnicas elaboradas en los afios
2009 y 2011. La autora concluye expo-
niendo la necesidad de reforzar la atencién
a los riesgos psicosociales por su significa-
tiva influencia en las mujeres trabajadoras,
recopilar datos actualizados desagregados
por género, teniendo en cuenta los prin-
cipales riesgos que afectan a las mujeres, y
revisar y actualizar la normativa y normas
técnicas a los nuevos riesgos existentes, con
especial mencién a la normativa de protec-
cién frente a la exposicién al plomo, por
la reciente revisién de los valores limite de
exposicion a dicha sustancia, haciendo evi-
dente una necesaria actualizacién de la eva-
luacién y adopcién de medidas preventivas
para las trabajadoras embarazadas o en si-
tuacién de lactancia natural.

La menopausia, analizada en el ca-
pitulo decimoquinto, es un proceso biol4-
gico natural que afecta a la calidad de vida
personal y social, al compromiso, al rendi-
miento, a la motivacién y a las relaciones
con la empresa donde se desarrolla la acti-
vidad laboral. En la primera parte, se des-
cribe la fisiologia y los diferentes sintomas
de la menopausia, sentando la base para
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abordar una segunda parte, en la cual se
establece una relacién directa entre dichos
sintomas y una pérdida de la productividad
laboral. Por dltimo, se formulan una serie
de recomendaciones pricticas que orientan
tanto a los empresarios como a los profe-
sionales sanitarios y, también, a las mujeres
trabajadoras que experimenten sintomas
sobre cémo afrontar la menopausia en el
entorno laboral.

El capitulo niimero dieciséis, bajo un
enfoque sociolaboral, analiza dos casos: las
camareras de piso, popularmente conocidas
como Kellys, y las trabajadoras del hogar fa-
miliar. A partir de una introduccién critica
sobre la estrecha vinculacién entre econo-
mia y salud laboral, asi como la escasa in-
corporacién de género, que no de sexo, en
la prevencién de riesgos laborales, el autor
alude con optimismo a la Estrategia Es-
pafola de Seguridad y Salud en el Trabajo
2023-2027 como herramienta de cambio
al introducir en su objetivo niimero cinco
la perspectiva de género en el 4mbito de la
seguridad y salud en el trabajo, donde se
pone de manifiesto la necesidad de visibi-
lizar aquellos riesgos que pudieran no valo-
rarse lo suficiente e incluso no ser tenidos
en cuenta. Bajo esta nueva mirada, el autor
presenta la adquisicién de derechos labora-
les por parte de los colectivos anteriormente
mencionados, colectivos altamente femini-
zados y largamente ignorados y excluidos
desigualmente de la prevencién de riesgos
laborales, que tras su incansable lucha han
logrado el reconocimiento del sindrome del
tinel carpiano como enfermedad profesio-
nal relacionada con su actividad laboral, en
el caso de las camareras de piso, y, en el caso
de la empleadas del hogar, su incorporacién
al dmbito de proteccién de la Ley 31/1995,
de Prevencién de Riesgos Laborales, colecti-
vo excluido de su dmbito de aplicacién hasta

la aprobaci6n del Real Decreto-ley 16/2022.
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Por dltimo, el capitulo niimero die-
cisiete analiza la vinculacién entre la edad,
el género y la seguridad y salud en un con-
texto de prolongacién de la vida activa la-
boral, reflejando la desproteccién de las
personas de edad avanzada por la Ley de
Prevencién de Riesgos Laborales. Después,
el autor hace una recomendacién de buenas
précticas preventivas para las personas tra-
bajadoras de edad avanzada, remitiéndose a
diferentes notas técnicas de prevencién. Y,
por dltimo, expone los efectos combinados
de la edad y el género, cémo dicha conexién
agrava la exposicién a determinados riesgos
fisicos, psiquicos y sociales, siendo necesario
integrar la promocién de la salud de la per-
sona trabajadora en la politica preventiva de
la empresa atendiendo al sexo y edad.

En conclusién, Prevencién de ries-
gos laborales y perspectiva de género es una
obra de referencia, cuya lectura resulta
imprescindible para aquellos que buscan
comprender la problemdtica de la segu-
ridad y salud en el trabajo desde una mi-
rada inclusiva y trasformadora. Esta obra
no solo expone las desigualdades existentes
entre hombres y mujeres, tras realizar un
riguroso andlisis de los riesgos especificos
que afectan a las mujeres, sino que su en-
foque transversal, innovador y propositivo
convierte la obra en una herramienta ne-
cesaria y util para investigadores, docentes
y profesionales interesados en instaurar un
modelo de prevencién de riesgos laborales
comprometido realmente con la igualdad
en la proteccién de todas las personas tra-
bajadoras.

Paula Ruiz Mur

Investigadora Predoctoral en Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social
Universidad de Zaragoza
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